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CAPITULO XII 

Protección social complementaria 

Artículo 75. Complemento a la prestación económica de la Seguridad Social 
por incapacidad temporal y maternidad. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicional Quinta, en las 

situaciones de incapacidad temporal (IT) derivadas de enfermedad común y 

accidente no laboral, y durante el período comprendido desde el primer día a 

partir de la baja hasta el séptimo, ambos inclusive, de permanencia en tal 

situación, el trabajador percibirá el 92,5 por 100 del salario real (SR) y, desde el 

octavo día en adelante, el 100 por 100. 
 

Durante la IT derivada de accidente de trabajo y enfermedad profesional, así 

como en los casos de maternidad y riesgo durante el embarazo y la lactancia, 

se percibirá el 100 por 100. 
 

2. El Servicio de Prevención Mancomunado podrá proponer, y la Comisión de 

Participación y Control de la Gestión de la Actividad Preventiva determinará, 

medidas específicas para el control y disminución del absentismo. 

 
Asimismo, dicho Servicio propondrá y la mencionada Comisión certificará 

anualmente, el porcentaje de absentismo por enfermedad común del conjunto 

de las empresas incluidas en el ámbito funcional del presente Convenio, dando 

traslado del mismo, a la CNMC. 

 
3. En función del porcentaje de absentismo por enfermedad común de cada año la 

empresa complementará la prestación de la seguridad social para las 

situaciones de IT por enfermedad común y accidente no laboral en los siguientes 

términos: 
 

a) Si el índice de absentismo del año anterior es igual o inferior al 3% el 

trabajador percibirá desde el primer día de la baja el 100% de su salario 

real. 
 

b) Si el índice de absentismo del año anterior es superior al 3% el trabajador 

percibirá durante el periodo comprendido entre el primer y el séptimo día 

de la baja, ambos inclusive, un 92,5% de su salario real y desde el octavo 

día en adelante el 100% del mismo. 

4. En aquellos supuestos en que el trabajador, de conformidad con la normativa 

de Seguridad Social, no acreditase período de cotización suficiente para causar 

derecho a la prestación económica de la Seguridad Social o cuando ésta le 

fuera suspendida por la entidad gestora legalmente habilitada para ello, el 

complemento a abonar por la Empresa para garantizar las percepciones 

previstas, para cada supuesto, en el presente artículo, se calculará 

considerando que el trabajador percibe la prestación económica de la 
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Seguridad Social que le hubiera correspondido de acreditar cotización 

suficiente o de no habérsele suspendido la prestación. 

 
5. La empresa continuará abonando el complemento a que hace referencia el 

presente artículo, durante el tiempo que trascurra entre la baja en la Seguridad 

Social por agotamiento del plazo máximo establecido con carácter ordinario (12 

meses) ó prorrogado (18 meses) y la hasta que resolución que dictamine sobre 

la posible declaración de incapacidad permanente del trabajador. 

 
En el supuesto que al trabajador le fuera reconocida una incapacidad 

permanente en cualquiera de sus grados se procederá a regularizar la situación 

económica desde la fecha de efectos de dicho reconocimiento, debiendo el 

trabajador proceder a la devolución de la diferencia entre el complemento 

abonado y el que, en su caso, le corresponda desde la situación de 

incapacidad. 

Artículo 76. Reingreso de incapacitados 

1. Los incapacitados permanentes en todos sus grados establecidos en la 
seguridad social absolutos o afectados de gran invalidez, cualquiera que sea su 
causa, que hubieren sido declarados aptos de nuevo para el trabajo, tendrán 
derecho a que se les reingrese al puesto de trabajo que, con carácter normal, 
desempeñaban al tiempo de la baja, salvo en el supuesto de que hubieren 
cumplido la edad de jubilación, con derecho a la correspondiente pensión, 
debiendo solicitar el reingreso dentro del mes siguiente a la declaración de 
aptitud y estando obligada la Empresa a que el reingreso se produzca dentro de 
los quince días siguientes. 

A los supuestos de revisión de las situaciones de incapacidad permanente 
absoluta o gran invalidez que dieran lugar a la calificación de las mismas en el 
grado de total, le será de aplicación lo dispuesto en el número siguiente. 

2. Los trabajadores que hubieren cesado en la Empresa por haber quedado 
incursos en una incapacidad permanente, cualquiera que sea su causa, cuando 
experimenten una recuperación funcional para desempeñar un puesto de trabajo 
distinto al que venían desempeñando con anterioridad a la baja, tendrán 
preferencia absoluta para su readmisión en la primera vacante que se produzca 
que sea acorde con la función que puedan realizar con arreglo a sus condiciones 
físicas e intelectuales, sea cual fuere su edad al producirse la recuperación, a 
condición de que en tal fecha no tengan derecho a la pensión de jubilación y de 

que el trabajo a realizar no represente un riesgo para su vida o salud. 

3. Los incapacitados a que se refiere el párrafo primero del número uno del 
presente artículo tendrán derecho a acceder directamente a las plazas de que 
se trate, computándose así mismo la antigüedad ya madurada en la Empresa 
con anterioridad a la fecha de la baja. 
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Artículo 77. Planes de pensiones 

 
1. El 1 de enero de 2005 entró en vigor el Plan de Pensiones de los Empleados del 

Grupo Endesa, culminando, en consecuencia, el objetivo establecido en la 
Disposición Adicional Segunda y en el correspondiente Anexo del Segundo 
Acuerdo Complementario de los procesos de Reordenación Societaria y 
Reorganización Empresarial del Grupo Endesa, donde se convino la necesidad 
de establecer un único Plan de Pensiones para todas las Empresas del Grupo 
Endesa 

 
2. Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo coinciden en que el 

Sistema de Previsión Social Complementaria de Endesa debe seguir ateniendo 
su contenido y su funcionamiento de conformidad con los principios reguladores 
siguientes: 

 
a. Estabilidad: La propia naturaleza de la materia hace necesaria la 

permanencia en el tiempo de los Sistemas de Previsión Social 
Complementaria. 

 
b. Deducibilidad: El coste empresarial en materia de Previsión Social 

Complementaria es un coste laboral a todos los efectos y como tal debe 
considerarse. 

 
c. Contributividad: En reconocimiento de la importancia de esta materia, 

la Empresa asume un compromiso adicional de aportación al objeto de 
complementar las aportaciones al Sistema de Previsión Social 
Complementaria de los trabajadores que muestran un interés por el 
mismo. 

 

3. En atención a lo expuesto en los números precedentes, ambas partes acuerdan 
el mantenimiento del “Plan de Fomento Conjunto de la Previsión Social 
Complementaria”, cuya descripción y funcionamiento vienen recogidos en el 
Anexo 8 del V Convenio Colectivo Marco de Endesa. 

 
4. El presente artículo y el Anexo 8 del V Convenio Colectivo Marco de Grupo 

Endesa tendrán una vigencia, independiente del resto del articulado del 
Convenio, hasta el 31 de diciembre de 2035, momento a partir del cual el “Plan 
de Fomento Conjunto de la Previsión Social Complementaria” se prorrogará 
automáticamente por períodos anuales, salvo denuncia expresa del mismo con 6 
meses de antelación a la finalización del plazo inicial o de las prórrogas 
correspondiente. 

 
5. En todo caso, una vez denunciado el Sistema de Previsión Social 

Complementaria, su renegociación deberá ajustarse a los mismos principios 
reguladores establecidos y recogidos en el número 2 del presente artículo del 
Convenio. 

 

Articulo XX. Plan de Incapacidades 

Incluir Plan de Incapacidades para complementar la incapacidad como una salida 
por AVS. 

 


